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 Resumen 
 El proyecto de documento sobre el programa relativo a los niños y las mujeres 
palestinos en Jordania, el Líbano, la República Árabe Siria y el territorio palestino 
ocupado se presenta a la Junta Ejecutiva para que lo examine y formule 
observaciones al respecto. Se pide a la Junta Ejecutiva que apruebe el monto 
indicativo total del presupuesto de 8.000.000 de dólares con cargo a los recursos 
ordinarios, con sujeción a la disponibilidad de fondos, y 24.900.000 dólares con 
cargo a otros recursos, con sujeción a la disponibilidad de contribuciones para fines 
concretos, para el período comprendido entre 2008 y 2009. 

 

 

 
 

Nota: La presentación de este documento se retrasó por motivos técnicos. 
 * E/ICEF/2007/8. 
 ** De conformidad con la decisión 2006/19 (E/ICEF/2006/5/Rev.1) de la Junta Ejecutiva, el presente 

documento se revisará y se publicará en el sitio web del UNICEF a más tardar seis semanas 
después de que la Junta Ejecutiva lo haya examinado en su período de sesiones. La Junta 
Ejecutiva procederá a aprobarlo durante su segundo período ordinario de sesiones de 2007. 
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  Datos estadísticos básicos† 

 

  (Correspondientes a 2006 a menos que se indique otro año) 
 
 

 

Territorio 
palestino 

ocupadoaa

Palestinos 
 que viven en 
 la República 

Árabe Siria 

Palestinos
que viven en

 el Líbano

Refugiados 
palestinos 

inscritos en el 
OOPS en 
Jordania

Población infantil (menores de 18 años) (en millones) 1,9 0,2 0,2 0,7j

Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años (por cada 1.000 
nacidos vivos) 

23 28*** 31 26*f

Niños con peso inferior al normal (porcentaje de casos moderados  
y graves) 

3 10*** 5 3j

Tasa de mortalidad materna (por cada 100.000 nacidos vivos) 100c 46***a 150*c 18j

Matriculación en enseñanza primaria (porcentaje neto de 
niños/niñas) 

91/92b 87/88*** 94/93 99/99*d

Alumnos de enseñanza primaria que llegan al 5° grado (porcentaje) 98e+ 98*** 97 99*e

Utilización de fuentes mejoradas de agua potable (porcentaje) 92g 73*** 91 97*g

Prevalencia del VIH en adultos (porcentaje) .. ... 0,3j 0,02*f

Trabajo infantil (porcentaje de niños de 5 a 14 años) .. 1,5*** 1,5** ..

Ingreso nacional bruto per cápita (en dólares EE.UU.) 1 120i 1 380i 6 180*i 2 500i

Niños de 1 año inmunizados contra la difteria, la tos ferina y el 
tétanos (porcentaje) 

99 94*** 92*f 99j

Niños de 1 año inmunizados contra el sarampión (porcentaje) 99 91*** 96*f 99j

 
 † Para obtener datos más detallados sobre la situación de los niños y las mujeres de la región, consúltese el 

sitio www.unicef.org. 
  Datos recogidos de diversas fuentes oficiales y de las Naciones Unidas.  
 * Datos correspondientes al país de acogida. 
 ** Sólo en los campamentos del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). 
***Datos correspondientes a los refugiados palestinos inscritos en el OOPS. 
 aa Datos de la encuesta de indicadores múltiples 2005-2006: la tasa de mortalidad de niños menores de 5 años 

es de 28,2 por cada 1.000 nacidos vivos; el porcentaje de acceso a agua potable es de 87,8; el porcentaje de 
niños inmunizados contra la difteria, la tos ferina y el tétanos es de 98,7 y contra el sarampión, de 96,7. 

 + Tasas de retención hasta el 4° grado. 
 a 1994. 
 b 2000. 
 c Estimación ajustada de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el UNICEF para 2000. 
 d 2002. 
 e 2003. 
 f 2005. 
 g 2004. 
 i Datos del país de acogida correspondientes a 2005, provenientes de la base de datos del Banco Mundial, 

método Atlas (en dólares de los EE.UU.). 
 j Datos del OOPS. 
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  Situación de los niños y las mujeres 
 
 

1. Los niños y las mujeres palestinos en Gaza y la Ribera Occidental han vivido 
bajo ocupación durante los últimos 40 años. Por lo general, el muro de separación y 
los puestos de control limitan a diario la circulación de estas personas. Cuando se 
producen incursiones y hay estallidos de violencia, se cierran los puestos de control 
y ciudades enteras, lo que limita aún más la libertad de circulación de las personas y 
su acceso a las escuelas, los servicios de salud y las fuentes de empleo. En el año 
que siguió a la victoria de Hamas en las elecciones legislativas de enero de 2006, se 
puso fin a las transferencias de fondos a la Autoridad Palestina. De resultas de ello, 
ésta dejó de pagar los sueldos de los funcionarios públicos, por lo que muchos de 
ellos se declararon en huelga. A su vez, esto contribuyó a que los niños y mujeres 
palestinos de los territorios ocupados tuvieran aun menos acceso a los servicios 
básicos. El conflicto interno y los enfrentamientos entre Fatah y Hamas, no sólo 
hicieron que empeoraran las condiciones de vida de la población, sino que además 
causaron muertos y heridos graves entre los niños. La malnutrición, causa 
subyacente de la mortalidad y la morbilidad grave de los lactantes y los niños 
menores de 5 años, empeoró en el territorio palestino ocupado, especialmente en la 
Franja de Gaza. Uno de cada 10 niños padece de retrasos de crecimiento. La tasa de 
retrasos de crecimiento ha venido aumentando continuamente en los ocho últimos 
años, del 7,2% en 1996 al 9,9% en 2004. Los resultados preliminares de una 
encuesta de indicadores múltiples hecha en 2006 indican que las tasas de retraso 
moderado y grave de crecimiento han alcanzado el 10,2%. El aumento ha sido más 
significativo en la Franja de Gaza, donde el 13,2% de los niños sufre de retrasos de 
crecimiento. El consumo de sal yodada es de un 85,7% en el territorio palestino 
ocupado; es mayor en la Franja de Gaza que en la Ribera Occidental (86,9% y 85%, 
respectivamente). 

2. Las escuelas en el territorio palestino ocupado se ven afectadas por la 
violencia imperante en su entorno, por las incursiones y por las restricciones de 
acceso y de circulación. Entre septiembre de 2005 y mayo de 2006, alrededor de 
64.712 alumnos de 144 escuelas perdieron 215 días de clases al interrumpirse el 
acceso a esos establecimientos por motivos de seguridad. La calidad de la educación 
está en baja y los niños palestinos presentan cada vez más indicios de trastornos 
psicosociales, como bajo rendimiento escolar, pesadillas y enuresis nocturna.  

3. La proporción de la población que vive por debajo del umbral de la pobreza 
aumentó del 23% (1998) al 34% (2001) y sigue siendo alta, pues se sitúa en un 31% 
(2004). La zona más afectada es la Franja de Gaza, donde el porcentaje de la 
población que vive por debajo del umbral de la pobreza aumentó del 37% (1998) al 
52% (2001) y sigue situándose en un valor alto, a saber, de un 42% (2004).  

4. Mientras no mejore la difícil situación política y de seguridad en el territorio 
palestino ocupado, las actividades apoyadas por el UNICEF se centrarán 
principalmente en evitar que empeoren todos los indicadores básicos, mitigar los 
efectos de la violencia y fortalecer la capacidad de desarrollo. 

5. La situación de los niños palestinos refugiados en Jordania, la República 
Árabe Siria y el Líbano es diferente, aunque en todas las localidades se presentan, 
en distinto grado, problemas que deben acometerse en el marco del programa. 
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6. Hay 451.000 palestinos que viven en la República Árabe Siria (cifra de la 
Administración General para los Refugiados Árabes Palestinos correspondiente 
a 2006), 1,8 millones que viven en Jordania y 394.000 que viven en los 12 
campamentos de refugiados administrados por el Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (OOPS) y en 16 lugares de reunión en distintas partes del Líbano. Alrededor 
de 20.000 palestinos desplazados de la Franja de Gaza viven en el campamento de 
Al-Salleleh, en Jordania. Las oportunidades laborales para los palestinos que viven 
en el Líbano son muy limitadas. Entre 2003 y 2006, la proporción de palestinos que 
vivían bajo el umbral de la pobreza iba del 60% en los campamentos del Líbano al 
22% en Jordania y al 7% en los campamentos en la República Árabe Siria.  

7. En Jordania, la República Árabe Siria, el Líbano y el territorio palestino 
ocupado, la situación de los niños refugiados palestinos no ha registrado mayores 
cambios desde que se presentó el documento del programa aprobado para la región 
correspondiente al período 2006-2007. 
 
 

  Programa de cooperación 2008-2009 
 
 

  Cuadro sinóptico del presupuesto 
(En miles de dólares EE.UU. 
 

Programa 
Recursos 

ordinarios
Otros 

recursos Total 

Supervivencia, crecimiento y desarrollo de los niños  2 280 6 790 9 070 
Educación primaria universal 1 510 6 090 7 600 
Protección de los niños 920 3 020 3 940 
Desarrollo y participación de adolescentes 950 4 470 5 420 
Promoción, comunicación, planificación de políticas 
sociales, supervisión y evaluación 940 2 900 3 840 
Gastos intersectoriales 1 400 1 630 3 030 

 Total 8 000 24 900 32 900 
 
 

  Objetivos, principales resultados y estrategias 
 

8. El programa para la región correspondiente al período 2008-2009 sigue 
ocupándose de múltiples aspectos del desarrollo de los niños palestinos, incluidos 
los niños con discapacidad. En el marco del programa se presta apoyo a diversas 
actividades en el plano nacional, así como a otras actividades centradas en ámbitos 
tales como salud y nutrición; agua y saneamiento; educación; protección de los 
niños, y desarrollo y participación de los adolescentes. La estrategia que se emplee 
en cada localidad deberá adaptarse a las necesidades que se observen. El programa 
se ha elaborado de modo que sea flexible y se adapte al entorno operacional 
imperante. Aunque la situación de los niños sigue siendo grave, en la encuesta de 
indicadores múltiples de 2006 no se observaron cambios significativos que 
justificaran modificar el enfoque y la dirección estratégica del programa para el 
período 2008-2009. 
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9. Los principales resultados que se espera alcanzar para fines de 2009 en 
comparación con estadísticas de 2006, son los siguientes: 

 a) Un aumento mínimo del 30% del número de niños palestinos menores de 
5 años que tienen acceso a servicios de salud y nutrición;  

 b) Un aumento de entre el 5% y el 25% del número de niños palestinos que 
tienen acceso a servicios de desarrollo en la primera infancia, incluidas iniciativas y 
servicios basados en la comunidad, centrados en la familia y destinados 
específicamente a los niños;  

 c) Un aumento de entre el 5% y el 25% del número de mujeres palestinas en 
edad de procrear que tienen acceso a servicios de salud y nutrición; 

 d) Una reducción de entre el 5% y el 10% de la mortalidad materna; 

 e) Un aumento de entre el 5% y el 36% del número de niños y mujeres 
palestinos en los campamentos de refugiados que tienen acceso a servicios de salud, 
escuelas, agua potable y servicios de saneamiento adecuados; 

 f) Aumento del número de niños palestinos, especialmente niñas, que tienen 
acceso a una enseñanza primaria de buena calidad y mantenimiento de un nivel 
superior al 90% en este grupo; 

 g) Promoción de un entorno propicio para aumentar la protección de los 
niños palestinos contra la violencia, la explotación y el maltrato; 

 h) Aumento de entre el 5% y el 20% del número de adolescentes palestinos 
que disfrutan de un entorno propicio para su desarrollo, protección y participación 
en la comunidad incluida formación sobre el VIH/SIDA; 

 i) Incremento de los conocimientos y mejora de la base de datos sobre los 
niños, y utilización de un sistema de vigilancia y análisis de los factores que 
conspiran contra los derechos de la mujer y del niño;  

 j) Realización, sobre la base de la experiencia, análisis de políticas para 
promover una mejor asignación de recursos en beneficio de los niños y de la 
realización de los derechos de todos los palestinos. 

10. A fin de lograr estos resultados, en el marco del programa para la región se 
adoptarán las siguientes estrategias:  

 a) Prestación de servicios básicos, incluidos servicios de salud y 
educación, en determinadas zonas del territorio palestino ocupado y los tres países;  

 b) Creación de capacidad en todos los niveles para gestionar el programa, 
entre otras cosas mejorando la rendición de cuentas a fin de aumentar la eficiencia y 
eficacia del programa, y promoviendo la participación de la comunidad y el 
empoderamiento de las familias;  

 c) Movilización social y actividades de difusión dirigidas a modificar 
actitudes con objeto de promover los conocimientos de las familias y las 
comunidades sobre las mejores prácticas de cuidado de los niños; 

 d) Creación y coordinación de asociaciones de colaboración para lograr 
resultados duraderos, aprovechar los recursos, intercambiar información, incluso 
sobre las mejores prácticas, y para evitar la superposición de actividades;  
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 e) Actividades de promoción para lograr la realización de los derechos de 
los niños palestinos. 
 

  Relación del programa con las prioridades nacionales y el MANUD 
 

11. El territorio palestino ocupado no está incluido en el proceso del Marco de 
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD), pero el programa 
está coordinado con el equipo de las Naciones Unidas en el país y es coherente con 
los objetivos nacionales expresados en el Plan Nacional Septenal de Acción para los 
Niños Palestinos, y el Plan de Desarrollo de Mediano Plazo para 2005-2007, que 
reflejan el compromiso de la Autoridad Palestina con los objetivos de desarrollo del 
Milenio y los de la iniciativa “Un mundo apropiado para los niños”. La República 
Árabe Siria y Jordania están armonizando sus actividades en pro de los niños 
refugiados palestinos con las evaluaciones comunes para cada país y el MANUD. 
Actualmente, no hay una evaluación común ni un MANUD para el Líbano. 
 

  Componentes del programa 
 

12. Supervivencia, crecimiento y desarrollo del niño. Este programa contribuye 
al logro del objetivo de desarrollo 4 del Milenio y a la prestación de apoyo a las 
autoridades competentes a fin de reducir la mortalidad infantil y materna, y lograr 
que los niños y las mujeres tengan acceso a servicios de salud y nutrición de buena 
calidad. Se prestará apoyo para impulsar las actividades en materia de supervivencia 
de los recién nacidos y los niños en general, incluidas la atención neonatal, las 
inmunizaciones y la atención integrada de las enfermedades prevalentes en la 
infancia. Las principales actividades en el ámbito de la nutrición, como el programa 
de hospitales “amigos del lactante”, las intervenciones en apoyo de la alimentación 
de los niños pequeños, el suministro de suplementos de micronutrientes y la 
fortificación de alimentos (sal y harina), se llevarán a cabo en coordinación con 
otras entidades clave, como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 
Programa Mundial de Alimentos (PMA). Se prestará especial atención a las medidas 
que promuevan un entorno propicio para el desarrollo y la aplicación de políticas 
sostenibles en la esfera de la salud y la nutrición de la madre y el niño. Se prestará 
apoyo a la elaboración y difusión de información relativa al cuidado de los niños, la 
nutrición, la discapacidad y la higiene. También se asignará prioridad al acceso al 
agua potable y a los servicios de saneamiento en las comunidades en que no se 
dispone de estos servicios o se tiene escaso acceso a ellos. 

13. Educación primaria universal. El programa contribuye a lograr el objetivo 
de desarrollo 2 del Milenio creando entornos escolares propicios para que los niños, 
incluidas las niñas, se matriculen y terminen los estudios primarios, mejorando la 
calidad de la educación e impartiendo enseñanza preescolar. El programa tiene por 
objeto lograr que todas las personas que tienen una responsabilidad que cumplir en 
este ámbito reconozcan y promuevan el derecho de los niños a la educación. Se hace 
hincapié en mejorar el acceso a las escuelas y la calidad de la enseñanza 
incrementando las tasas de matriculación, asistencia y rendimiento escolar de los 
alumnos. Se espera mantener las tasas de matriculación de las niñas y, de esta forma, 
garantizar su pleno acceso a la educación, incluso a los grados superiores. También 
se asignará prioridad a las actividades dirigidas a crear capacidad institucional para 
formar maestros, incluso de enseñanza preescolar, en los niveles nacional y de los 
distritos. Se reforzará el uso del sistema de información sobre gestión educativa en 
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la educación básica elaborando una estrategia y plan de acción para obtener 
estadísticas de educación en los niveles nacional, de los distritos y periférico. 

14. Protección del niño. El programa de protección del niño persigue establecer 
mecanismos eficaces para detectar y hacer frente a las consecuencias físicas, 
psicológicas y sociales de la violencia, el maltrato y la explotación en los niños. En 
el marco del programa se prestará apoyo para que se establezca un sistema nacional 
de lucha contra el maltrato, la explotación y la violencia de que son objeto los niños, 
y de supervisión de la situación de los menores en conflicto con la ley. Se revisará la 
legislación nacional para armonizarla con la Convención sobre los Derechos del 
Niño. Se prestará apoyo a la Autoridad Palestina para que capacite a funcionarios en 
las esferas de la protección social, la educación, el cumplimiento de la ley y la 
salud, a fin de que puedan detectar y hacer frente al maltrato de menores. Los 
progenitores desempeñarán una función fundamental en las actividades de 
protección de los niños.  

15. Desarrollo y participación de los adolescentes. Una de las metas del 
programa es establecer un entorno que ofrezca a los niños y los adolescentes la 
posibilidad de actuar en la comunidad y participar en los procesos de toma de 
decisiones. Se alentará a los adolescentes a que participen en la adopción de las 
decisiones que afecten a sus vidas en la escuela y la comunidad. Se adoptarán 
nuevas medidas para aumentar el número de espacios materiales y de programas 
para adolescentes y para mejorar los existentes, a fin de que los adolescentes, 
especialmente las muchachas, tengan acceso a actividades de aprendizaje, 
recreación, deporte, socialización y participación en el desarrollo de la comunidad 
después del horario escolar. Se hará hincapié en la adopción de programas de 
enseñanza en que, en todos los niveles, se tengan en cuenta las diferencias entre los 
géneros y se dé prioridad a los conocimientos prácticos para la vida. Los 
adolescentes y las personas que se ocupan de ellos tendrán un mayor acceso a 
programas de conocimientos prácticos, incluida información sobre la prevención del 
VIH/SIDA. En el marco del programa se contribuirá al establecimiento de un órgano 
de supervisión y coordinación que apoye la ejecución y evaluación de las 
actividades relacionadas con los jóvenes.  

16. Promoción, comunicación, política social, planificación, supervisión y 
evaluación. Con arreglo al programa, se procurará mejorar la base de 
conocimientos, las actividades de promoción y las políticas sociales en pro de los 
derechos del niño, así como reforzar la capacidad institucional de los asociados para 
aplicar una planificación basada en el logro de resultados, participativa y centrada 
en la comunidad, y para mejorar la supervisión y la evaluación del desempeño. Por 
conducto del programa se ayudará a los gobiernos, mediante análisis de políticas 
sociales y orientación sobre el particular, a elaborar planes nacionales, de distrito y 
de sector para reducir la pobreza y hacer valer los derechos de los niños y las 
mujeres más pobres, así como a planificar, supervisar y evaluar el programa para la 
región. Se prestará especial atención a la elaboración de estrategias eficaces de 
promoción y difusión para lograr la realización de los derechos del niño en todos 
los niveles. 
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  Principales asociaciones de cooperación 
 

17. En los cuatro sectores de que se trata, el UNICEF seguirá cooperando con los 
diversos ministerios pertinentes y con entidades homólogas clave, como la 
Administración General para los Refugiados Árabes Palestinos en la República 
Árabe Siria, así como con organizaciones no gubernamentales nacionales e 
internacionales. También seguirá coordinando estrechamente sus actividades con los 
organismos representados en los equipos de las Naciones Unidas en los países, 
incluido el OOPS, y ampliando la coordinación y la cooperación, en todos los casos 
en que sea posible, sobre la base de las oportunidades que se presenten para adoptar 
medidas en beneficio de los niños. Los marcos y las estrategias irán tomando forma 
en atención a las necesidades y los problemas que surjan en el entorno operacional.  
 

  Supervisión, evaluación y gestión del programa 
 

18. En la gestión del programa para la región se seguirá aplicando un enfoque 
descentralizado; la supervisión de la gestión será responsabilidad de la oficina del 
UNICEF para el territorio palestino ocupado. Las actividades de seguimiento y 
evaluación se coordinarán mediante planes integrados y una base de datos que 
sistematizará la supervisión. Se utilizará el programa DevInfo para analizar los 
progresos que se logren en pos de los objetivos de desarrollo del Milenio. 
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  Matriz resumida de resultados previstos para el período 2008-2009 del programa para 
los niños y las mujeres palestinos en Jordania, el Líbano, la República Árabe Siria y el 
territorio palestino ocupado 

 
 

Esfera prioritaria  
del plan estratégico 
de mediano plazo 
del UNICEF 

Principales resultados previstos (para 
fines de 2009, en comparación con 
estadísticas correspondientes a 2006) Principales indicadores de progreso 

Medios de 
verificación  
de resultados 

Principales asociados, 
marcos de asociación y 
programas de cooperación 

Los principales resultados en 
esta esfera contribuirán a: 

1. Supervivencia, 
crecimiento y 
desarrollo de los 
niños 

1. Aumento mínimo del 30% 
del número de niños palestinos 
menores de 5 años que tienen 
acceso a servicios de salud y 
nutrición (30% en el territorio 
palestino ocupado, 25% en la 
República Árabe Siria, 1% en 
el Líbano, y 13% en Jordania) 

Porcentaje de establecimientos de 
atención primaria de la salud que 
aplican los elementos del enfoque 
integrado de la atención de la 
salud materna e infantil, incluidas 
la atención integrada de las 
enfermedades prevalentes en la 
infancia y la vigilancia del 
crecimiento; porcentaje de niños 
pequeños que se alimentan 
exclusivamente de leche materna 
durante seis meses; tasa de 
alimentación complementaria 

Datos recopilados 
sistemáticamente 

Encuestas 

Ministerio de Salud, 
OOPS, OMS, Sociedades 
de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja de 
Palestina, organizaciones 
no gubernamentales, 
Administración General 
para los Refugiados Árabes 
Palestinos 

Un mundo apropiado para 
los niños: Promoción de una 
vida sana y lucha contra el 
VIH/SIDA 

Objetivo de desarrollo 4 
del Milenio 

 2. Aumento de entre el 5%  
y el 25% del número de niños 
palestinos con acceso a servicios 
de desarrollo en la primera 
infancia, incluidos estrategias  
y servicios basados en la 
comunidad, centrados en la 
familia y destinados 
específicamente a los niños 
(30,8% en el territorio palestino 
ocupado, 25% en la República 
Árabe Siria, 5% en el Líbano,  
y 8% en Jordania) 

Existencia de normas sobre el 
desarrollo del niño en la primera 
infancia 

Porcentaje de niños que tienen 
acceso a servicios de desarrollo en 
la primera infancia 

Documentos 
de política 

Informes 
periódicos 
sobre el 
programa 

Ministerio de Educación, 
OOPS, UNESCO, 
organizaciones no 
gubernamentales, 
Ministerio de Asuntos 
Sociales, Ministerio de 
Asuntos de la Mujer, 
Administración General 
para los Refugiados Árabes 
Palestinos 

Un mundo apropiado para 
los niños: Acceso a una 
educación de calidad y 
promoción de una vida sana 

Objetivos de desarrollo 2 
y 4 del Milenio 

 3. Aumento de entre el 5% y  
el 25% del número de mujeres 
palestinas en edad de procrear  
con buena salud y buena nutrición 
(25% en el territorio palestino 
ocupado, 25% en la República 
Árabe Siria, 5% en el Líbano, y 
10% en Jordania) 

Incidencia de anemia en las 
mujeres de 15 a 49 años de edad 

Porcentaje de mujeres 
embarazadas que asisten a cuatro 
consultas antes y después del parto 

Informes 
sistemáticos 
de vigilancia 

Ministerio de Salud, OMS, 
OOPS, Fondo de Población 
de las Naciones Unidas 
(UNFPA), organizaciones 
no gubernamentales, 
Ministerio de Asuntos 
Sociales, Ministerio de 
Asuntos de la Mujer, 
Administración General 
para los Refugiados Árabes 
Palestinos 

Un mundo apropiado para 
los niños: Promoción de una 
vida sana y lucha contra el 
VIH/SIDA 

Objetivos de desarrollo 1, 4 
y 5 del Milenio 
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Esfera prioritaria  
del plan estratégico 
de mediano plazo 
del UNICEF 

Principales resultados previstos (para 
fines de 2009, en comparación con 
estadísticas correspondientes a 2006) Principales indicadores de progreso 

Medios de 
verificación  
de resultados 

Principales asociados, 
marcos de asociación y 
programas de cooperación 

Los principales resultados en 
esta esfera contribuirán a: 

 4. Reducción de entre un 5% y 
un 10% de la mortalidad materna 
(10% en los territorios palestinos 
ocupados, 5% en la República 
Árabe Siria, 5% en el Líbano,  
0% en Jordania) 

Porcentaje de nacimientos 
asistidos por parteros calificados; 
porcentaje de mujeres con acceso a 
atención obstétrica básica y 
atención obstétrica general de 
emergencia 

Estudio sobre la 
tasa de mortalidad 
materna 

Encuestas 

Censo de 2008 

Ministerio de Salud, OMS, 
OOPS, UNFPA, 
organizaciones no 
gubernamentales, Ministerio 
de Asuntos Sociales, 
Ministerio de Asuntos de  
la Mujer, Administración 
General para los Refugiados 
Árabes Palestinos 

Un mundo apropiado para 
los niños: Promoción de una 
vida sana y lucha contra el 
VIH/SIDA 

Objetivo de desarrollo 4 
del Milenio 

 5. Aumento de entre el 5% y  
el 36% del número de mujeres  
y niños palestinos en los 
campamentos de refugiados que 
tienen acceso a servicios de salud 
y escuelas, así como a agua 
potable y servicios sanitarios 
adecuados (36% en el territorio 
palestino ocupado, no se dispone 
de datos para la República Árabe 
Siria, 5% en el Líbano, no se 
dispone de datos para Jordania) 

Porcentaje de niños palestinos que 
tienen acceso a educación sobre 
higiene y medio ambiente 

Porcentaje de niños y mujeres que 
tienen acceso a servicios de agua y 
saneamiento 

Informes 
sistemáticos 
de vigilancia 

Examen del 
programa 

Ministerio de Salud, 
Ministerio de Educación, 
OOPS, Dirección de 
Recursos Hídricos de 
Palestina, Administración 
General para los 
Refugiados Árabes 
Palestinos, organizaciones 
no gubernamentales 

Un mundo apropiado para 
los niños: Promoción de una 
vida sana 

Objetivos de desarrollo 4 y 7 
del Milenio 

2. Educación 
básica e igualdad 
entre los géneros 

6. Aumento en el número de 
niños palestinos, especialmente 
niñas, que tienen acceso a 
enseñanza primaria de buena 
calidad y mantenimiento de un 
nivel superior al 90% en ese 
grupo (5% en los territorios 
palestinos ocupados, tasa de 
finalización del ciclo primario por 
niñas del 25% en la República 
Árabe Siria, 5% en el Líbano, no 
se dispone de datos para Jordania) 

Tasa neta de matriculación y 
finalización del ciclo primario 

Porcentaje que alcanza el nivel 
mínimo de rendimiento académico 

Sistemas 
nacionales 
habituales de 
presentación 
de informes 

Estudios/encuesta 

Ministerio de Educación, 
OOPS, Organización de las 
Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), 
Administración General 
para los Refugiados Árabes 
Palestinos, organizaciones 
no gubernamentales locales 

Un mundo apropiado para 
los niños: Acceso a una 
educación de calidad 

Objetivo de desarrollo 2 
del Milenio 

http://157.150.196.11/DGAACS/unterm.nsf/WebView/357F6AC020BFC98F852569FA0000DD70?OpenDocument
http://157.150.196.11/DGAACS/unterm.nsf/WebView/C03B1A91FF0815CB852569FA0000DDFC?OpenDocument
http://157.150.196.11/dgaacs/unterm.nsf/WebView/9858DBA9AE8A140E85256CD400635892?OpenDocument
http://157.150.196.11/dgaacs/unterm.nsf/WebView/9858DBA9AE8A140E85256CD400635892?OpenDocument
http://157.150.196.11/dgaacs/unterm.nsf/WebView/9858DBA9AE8A140E85256CD400635892?OpenDocument
http://157.150.196.11/DGAACS/unterm.nsf/WebView/3829CC8DC732372685256A72004F7052?OpenDocument
http://157.150.196.11/DGAACS/unterm.nsf/WebView/3829CC8DC732372685256A72004F7052?OpenDocument
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Esfera prioritaria  
del plan estratégico 
de mediano plazo 
del UNICEF 

Principales resultados previstos (para 
fines de 2009, en comparación con 
estadísticas correspondientes a 2006) Principales indicadores de progreso 

Medios de 
verificación  
de resultados 

Principales asociados, 
marcos de asociación y 
programas de cooperación 

Los principales resultados en 
esta esfera contribuirán a: 

4. Protección de 
los niños contra 
la violencia, la 
explotación y el 
maltrato 

7. Promoción de un entorno 
propicio para el aumento de la 
protección de los niños palestinos 
contra la violencia, la explotación 
y el maltrato (para los territorios 
palestinos ocupados y los tres 
países) 

Avances en el establecimiento de 
diversos componentes del sistema 
(entorno de protección) 

Proporción de casos denunciados 
que se investigan 

Informes 
periódicos 

Exámenes del 
programa 

Ministerio de Asuntos 
Sociales, Ministerio de 
Planificación, 
Administración General 
para los Refugiados Árabes 
Palestinos, OOPS, 
Ministerio de Justicia 

Un mundo apropiado para 
los niños: Necesidad de 
proteger a los niños de los 
malos tratos, la explotación 
y la violencia 

Objetivos de desarrollo del 
Milenio: Declaración del 
Milenio, sección VI 

3. El VIH/SIDA 
y los niños  

–y– 

4. Protección de 
los niños contra la 
violencia, la 
explotación y el 
maltrato 

8. Aumento de entre el 5% y el 
20% del número de adolescentes 
palestinos que disfrutan de un 
entorno propicio para su 
desarrollo, protección y 
participación, incluida formación 
sobre el VIH/SIDA (20% en los 
territorios palestinos ocupados, 
20% en la República Árabe Siria, 
5% en el Líbano y 20% en 
Jordania) 

Porcentaje de adolescentes que 
participan en la toma de 
decisiones, reciben enseñanza de 
conocimientos prácticos para la 
vida, y participan en actividades 
de aprendizaje y recreación 

Porcentaje de adolescentes con 
conocimientos correctos sobre la 
prevención del VIH/SIDA 

Informes 
periódicos de 
supervisión 

Exámenes del 
programa 

Encuesta de 
conocimientos, 
actitudes, 
comportamientos 
y prácticas (2009) 

Ministerio de Educación, 
Ministerio de Juventud y 
Deportes, OOPS, 
municipalidades, Oficina 
Central de Estadística de 
Palestina, Administración 
General para los 
Refugiados Árabes 
Palestinos 

Un mundo apropiado para 
los niños: Necesidad de 
proteger a los niños de los 
malos tratos, la explotación 
y la violencia 

Objetivos de desarrollo 6 del 
Milenio y Declaración del 
Milenio, párrs. V.25 y III.20 

5. Promoción 
de políticas y 
asociaciones de 
colaboración en 
pro de los 
derechos del niño 

9. Incremento de los 
conocimientos y mejora de la base 
de datos sobre los niños, y 
utilización de un sistema de 
vigilancia y análisis de los 
factores que conspiran contra los 
derechos de la mujer y del niño 
(territorios palestinos ocupados y 
los tres países) 

Uso de DevInfo para seguir de 
cerca y supervisar los avances en 
pos de los objetivos de desarrollo 
del Milenio y los objetivos 
nacionales de desarrollo 

Disponibilidad de análisis de 
factores que conspiran contra la 
realización de los derechos de la 
mujer y del niño 

Evaluaciones 
rápidas  
(2007, 2009) 

Informes sobre 
análisis de 
políticas 

Oficina Central de 
Estadística de Palestina, 
Ministerio de Planificación, 
organismos de las Naciones 
Unidas, ministerios 
correspondientes, 
Administración General 
para los Refugiados Árabes 
Palestinos, OOPS 

Un mundo apropiado para 
los niños: Promoción de una 
vida sana; acceso a una 
educación de calidad; 
necesidad de proteger a los 
niños de los malos tratos, la 
explotación y la violencia; y 
lucha contra el VIH/SIDA 

Objetivos de desarrollo del 
Milenio: todos 

 10. Análisis de políticas basados 
en la experiencia para promover 
eficazmente una mejor asignación 
de recursos en beneficio de los 
niños, así como la realización de 
los derechos de todos los 
palestinos (territorios palestinos 
ocupados, República Árabe Siria, 
no se dispone de datos para el 
Líbano, Jordania) 

Disponibilidad de sistemas de 
análisis y supervisión del 
presupuesto a fin de promover una 
mejor asignación de recursos para 
la realización de los derechos de la 
mujer y del niño 

Avances alcanzados en la 
aplicación de la estrategia de 
promoción y comunicación 

Exámenes del 
programa  
(2008 y 2009) 

Informes oficiales 
sobre el 
presupuesto 

Exámenes del 
programa 

Ministerio de Planificación, 
Administración General 
para los Refugiados Árabes 
Palestinos, OOPS, 
ministerios del sector 

Un mundo apropiado para 
los niños: Promoción de una 
vida sana; acceso a una 
educación de calidad; 
necesidad de proteger a los 
niños de los malos tratos, la 
explotación y la violencia; y 
lucha contra el VIH/SIDA 

Objetivos de desarrollo del 
Milenios: todos 

 

http://157.150.196.11/dgaacs/unterm.nsf/WebView/9858DBA9AE8A140E85256CD400635892?OpenDocument
http://157.150.196.11/dgaacs/unterm.nsf/WebView/9858DBA9AE8A140E85256CD400635892?OpenDocument
http://157.150.196.11/dgaacs/unterm.nsf/WebView/9858DBA9AE8A140E85256CD400635892?OpenDocument
http://157.150.196.11/dgaacs/unterm.nsf/WebView/9858DBA9AE8A140E85256CD400635892?OpenDocument
http://157.150.196.11/DGAACS/unterm.nsf/WebView/58404FBE388045058525707D007579F8?OpenDocument
http://157.150.196.11/dgaacs/unterm.nsf/WebView/9858DBA9AE8A140E85256CD400635892?OpenDocument
http://157.150.196.11/dgaacs/unterm.nsf/WebView/9858DBA9AE8A140E85256CD400635892?OpenDocument
http://157.150.196.11/dgaacs/unterm.nsf/WebView/9858DBA9AE8A140E85256CD400635892?OpenDocument
http://157.150.196.11/DGAACS/unterm.nsf/WebView/C03B1A91FF0815CB852569FA0000DDFC?OpenDocument
http://157.150.196.11/DGAACS/unterm.nsf/WebView/3829CC8DC732372685256A72004F7052?OpenDocument
http://157.150.196.11/DGAACS/unterm.nsf/WebView/3829CC8DC732372685256A72004F7052?OpenDocument

